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PODERJULDELA FEbERPCJÓN 
SUPREMA CORTE DE JUMIA .DE LA NÁCIÓN 

En la Ciudad de México, a , cinco ¿lagosto de dos mil diecinueve, se da cuenta a la i7Istra 
instructora Yasmín Esquivel Mossa, con lo  4. ésiguiente 
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pytmero y..segundo12111;ari'afo ,pie 1 . 	parrafo primero, y 35 de 
Regl'améntaria de las Fraccie 	y II del. Artículo .105 de la Cohsti 

'De conformidad con la copia certificada del nombramiento del promovente como Consejero Jur .. del 
Gobierno del Estado de Oaxac ,..-dido el quince de junio de dos mil diecisiete por el Gp. ;dor 
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Artículo 66 El Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca se ejerce por un solo individuo que se den e nará 
Gobernador del Estado 
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Estado, dél Titulár del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, en los términos que señala la Ley Org jdel 
Poder Ejecutivo del Estado, así como otorgar apoyo técnico jurídico en forma permanentey d ta al 
Gobérnador del Estado.  
Como titular de la dependencia, estará una persona que s& denominará Consejero Jurídico del 
del Estado, quien para su nombramiento deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley 
Artículo 49 La Consejería Jurídica prevista en el artículo 98 Bis de la Constitución Política de 	tado 
Libre y Soberano de Oaxaca, estará a cargo del Consejero Jurídico del Gobierno del Estadç uien 
dependerá directamente del Ejecutivo Estatal y quien ejerce la (epresentación jurídica del Estj del 
Titular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura - así como otorgar el apoyo técnico jurídico er irma 
permanente y,directa al Gobernador4el Estado 

 

A la Consejería Jurídica del Gobierno del Estado le corresponde el despacho de los siguientes asu 
1 Representar legalmente al Estado de Oaxaca al titular 'delPoder Ejecutivo y ala Gtibematura 	todo 
juicio, proceso o procedimiento en que sean parte 
Esta representación tendrá los efectos de mandato judicial y se entiénde4confenda sin perjuicio de 	en 
su caso,..el Gobernador del Estado asumapor sí.iiiismo 'la intérvención que en dichos 	s le 
correspondé; (...). 
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Política de los Estados Unidos Méxicanos 
Procedimientos Civiles, de aplicación sup 
citada ley. 

asícomo 305 del Código 
étória en términos dé¡ 1.  ar1ícüt1déIb  l 

En otro orden de ideas, de' :.ponformidaoj,con el artículo 280 delreferido 
Código Federal de Procedimierttos Cvi les" evüéIvase al Consejero Jrídic 
del Gobierno del Estado Oaxaca, la copia certificada de su nombramiento, por 
conducto de las personas áútorizads pa tal, efecto, previo cotejo 
certificación de una copia, para que obre eh autos. 
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ctor y a lá Fiscallial General de ilá 
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trasciende a sus funciones constitucionáles, manifieste lo que a su esfera 
competencia¡ convenga, hasta artes de l celebración dé la audiencia de ley; 
en la inteligencia de que los anexos presitaos quedan a'su disposición para 
consulta en la Sección de Trámite de ohrove,rsias Constitucionales y de 
Accipnes de 1 nconstitucionalidadde la Suecretaría General de Acuerdos de 
esté Alto Tribuna•L. 

Establecido lo anterior, córrase 
contestación de demanda al municipio 
República; igualmente, a la Consejería 
la finalidad de que sólo si coisidéra 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 10, fracción IV, de la iey 
reglamentaria de la natéria, en relación cbn el diverso Seto Transitorio 2  del: 

Decreto por el que seexpide la Ley Orgánica 'de la Fiscalía General de la 
República, publicado en el Diario Oficial de la Federóión el catorc de 
diciernbre de das mil dieiocho; así como el artíctilo 'Déóimo Séptimo 
Tranitorio3  del Decreto por el que se -reforman adicionan y  derogan:diversas 
disposiciones de la Constitución Política de lcsl Estados Unidos. Mexicanos, en 
materia política-electoral, publicado'en el Diarío Oficial de la Federación el diez 
de. febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno i 	esta 
Suprema Corte de Justicia de la Naciónen sesión privada de once' del marzo 
del año en curso4. 

Finalmente, visto el estado prpcesaI d P expediente, con furament 	, el 
articulo 29 de la ley reglamentaria de la materia, se señalan Ia nuevhora' 
con treinta minutos del jueves doce de Septimbre de d 	iV diecifluvé 

2Decreto por el que se expide la Lev Orqánica de la Fiscalía GenéraÍde la República  
Artículó Sexto Transitorio. Todas las referenciás normativas a la Prociraduría Gneal de la República o 
del Procurador General de la República, se entenderán referidas a la Fiscalía Geheral de la República c• a 
su titular respectivamente, en los términos de sus funcionét1 constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
'Decreto pór el que se reforman. adicionan y deroqan diversas disposiciones de la Constitución  
Federal 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto 
referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente torna: 
1. Los asuntos en los que la, Procuraduría General de la República ejerza. la  representación de la 
Federación, así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos 
a los previstos en el inciso i) de la fracciót II, del artículo 105 de esta Constitución que se adicioná por 
virtud d este Decreto, que se encuentren en trámite :a la entrada en vigor de las disposiciones a que se 
refiere` el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 
dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. (...). 
4Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio nu mero SGA/MFENI237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago 
de su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista 
en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en 
los rec.,rsos deducidos 	 te de esos expediens, adómásde los juicios sobre cumplimiento de los 
con ven os de coordinación fiscal, .tanto a la Fiscalía General de la República cómo al Consejero Ii 
Juridicó del Gobierno Federal'." 

 
 
 
 
 



PODER JUDAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NAC1ON 
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para que tenga verificativo la audiencia de ofrecimie 
desahogo de pruebas y alegatos, la cual se llevará a CJ 
la referida oficina, ubicada en avenida Pino Suárez núrd 
colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, en esta ciudad. 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Yasmín Esquivel 
quien actúa con Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Secci 
Trámite de Controve sias ,-Sori1situcionales y de Acciones 
lnconstit a - 't bcj f  .ría enera¡ de Acuerdos de est 
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5 U P R E M A  C  O  R E DE JUSTICIA D L- L.A NAC1 

Esta hoja corresponde al proveído de cinco de agosto de dos mil diecinueve, dicMo por 
la Ministra instructora Yasmín Esquivel Mossa, en la controversia constitt  onal 
17912019, promovida por el Municipio de San Juan Juquila Mixes, Distrito de Ya-pec, 
Estado de Oaxaca. Conste. \ 

 
 
 
 
 




